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Ministerio de Fomento

Núm. 2.067

Dirección General
de Agricultura, Minas y Montes.

Inspección General de Higiene
y Sanidad pecuaria

Sabiéndose padecido errores de copia
en algunos artículos del Reglamento pro-
visional para la aplicación de la ley de
Ep izootias, inserto en la ' Gaceta del día
6 del corriente, se publican ä continua-
Ci611 referidos artículos, debidamente rec-
tificados:

Art. 108. Los barcos destinados al
transporte de animales por vía fluvial 6
marítima serán desinfectados en la forma
siguiente:

a) Dosembarcado el ganado deberá
quemarse el material que haya servido
de Camas, los estiércoles y restos de ali-
mentan que haye en el departamento;

b) Asimismo serán destruidos por eI
fuego los materiales de madera utilizados
Com o vallas provisionalee para el tren&
Porte;

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

sondad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta» 29 junio 1915.

Articulo 1.' Las leyes obligarán en la Península, ba-
la Baleares y Canariaa, á loa veinte clima de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art, 2,° La ignorancia de las leyes no excoaa de ate
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

::Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
hrios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, asi como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
remotante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
in la regla 8." del art. 8.°

evezeeeemeesseueleseaeves-rseseaesaostre~isesetenexediseesseesese.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

za 6 de investigaciones científicas.
Si los perros portadores de caer fue-

ran reclamados y recogidos por sus due-
ños, éstos abonarán los gastes de conduc-
ción, alimentación y custodia fijados por
el Alcalde, más una multa que no bajará
de cinco pesetas. Todo perro que no se
halle provisto de collar será considerado
para los efectos de este Reglamento como
vagabundo.

Art. 213, Declarada esta enferme-
dad, se procederá al aislamiento 6 sacri-
ficio de los animales que la padezcan en
cualquiera de sus tres formas (cutáneo,
nasal ó puinear).

Los animales sospechosos serán some-
tidos I la vigilancia del Inspector muni-
cipal y á la prueba de las inoculaciones
reveladoras de la rna'eína, por el Inspec-
tor provincial.

'Los solípedos sometidos á estas prue-
bas que den la reacción característica, se-
rán, desde luego, considerados como sos-
pechosos y se los debe secuestrar y po-

c) Se hará el raspado y barrido del
suelo y paredes del departamento, que-
mando lo que se desprenda;

d) Lavado con agua proyectada con
manga;

e) Desinfección con vapor á presión
6 con las fórmulas y productos determi-
nados en el artículo 155.

Art. 179 Todo perro vagabundo 6 de
dueño desconocido, asi como aquellos
otros que circulen por la vía pública sin
los requisitos mencionados en el adicto
175 serán recogidos por los agentes de
la Autoridad y conducidos á los depósi-
tos del Municipio. Si en el espacio de
tres días no se presentare persona alguna
ä reclamarlos, serán sacrificados ó desti-
nados á los establecimientos de enseñan-

wri CÓRDOBA 	 Peaetas resma mea CÓRDOBA Pesetas

Un mes, •

Trimestre.
Seis mese:.
Un año. .

Número radio, 40 C1,202462 d pe$080.

Ils publica todo; lo: die', excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE. —inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boexere dis-
pondrán que re fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

. . 3	 Un mes. .
• • 8 25 Trimestre.

16 50 Seis meses.

	

. 83 	 Un año. .

. 	. 	 4

. . 11 25

. . 22 50

. . 45

Las leyes, órdenes y anuncio, que se manden publi-
car en loe Boletines oficiales se han de remitir al Jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pitearán f tos
editores de lo, mencionados periódicos).

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretario. cuidarán, bajo su anta Nitre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esta
Burra; coleccionado, para su encuadernación, ges de-
berá verificarse al final de cada año.

A DVERTEN CIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

ner en observación durante un año, ein
perjuicio de repetir durante este tiempo
la inyección de maleína 6 la prueba se-
roterápica.

Los que ademas presenten algunos de
los síntomas clínicos del muermo cróni-
co (infarto indurado de los ganglios in-
termaxilares, deyección nasal, ulceracióá'
de la pituitaria, linfagitis supurada, etc.),
serán sacrificados, y destruidos con su
piel.

Aquellos otros que hayan recibido dos
inyecciones de maleina, con intérvalo de
dos meses entre la segunda y tercera sin
reaccionar, 6 den resultado negativo las •
puebas por el método serológico, se con-
siderarán como sanos y podrán ser des-
tinados al servicio libremente.

Art. 282 Loa ascensos en el Cuerpo
de Inspectores de Higiene y Sanidad pe-
cuarias se verificarán por orden riguroso
de escalafón, exceptuando lo dispuesto
en el artículo 278 de este Reglamento.

Los destinos vacantes por fallecimien-
to, cese 6 traslado del Inspector que lo
desempeñaba, se anunciarán en la Gace-
ta de Madrid, abriéndose un concurso
por quince días para otorgar aquéllos 1
los solicitantes que figuren con mejor
número en el escalafón.

El nombrado á su instancia para ocu-
par un destino vacante queda obligado
necesariamente ä aceptarlo, entendiéndo-
se que su renuncia ocasionará el pase ä
la situación de supernumerario Bin suel-
do durante un año.

Madrid, 25 de Junio de 1915.—El Ins-

pector Jefe del servicio de Higiene pe.

cuaria, Dalmacio García é Izcara.

((Gaceta» 27 Junio 1915).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

3" 1Vreeclic1zteaP.:Decae:5

Circular núm. 2.091

En uso de las facultades que por
el vigente Reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódica
anual en el partido judicial de La Ram-
bla con sujeción á las siguientes prescrip-
ciones:

1." En los días 6 y 7 del próximor
mes de Tulio se verificará la contrastación
en La Rambla y, una vez terminada, se
continuará en el reato del partido judi•
cial en el orden siguiente: Fernán Núñez,
Montemayor, Montalbán, Santaella, San
Sebastián de los Ballesteros y La Vic-
toria.

2.° Los señores Alcaldes facilitarán
para su contrastación, al funcionario que
lleve á cabo el servicio, todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
seer los Ayuntamientos, local y muebla-
je para la Oficina que se establecerá du-
rante los expresados días, 1 donde debe-
rán concurrir loa interesados con las pe-
sas, medidas:y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistos para el tráfico á
que se dediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación ä domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y ma-
terial que le sea necesario y reclame de
ellos para el mejor desempeño de su co-
metido. Deberán tener en cuenta, así co-
mo todas las personas sujetas a/ Regla-
mento del ramo, el caracter de Autori-
dad con que reviste 1 dichos funciona-
rios el art. 89 del mismo.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

3. 3' Los señores Alcaldes cumplirán y
harán cumplir todas las disposiciones que
el Reglamento ordena, y se atendrán muy
especialmente á las expresadas en la cir-
cular que sobre esta materia se insertó en
el BoLETIN OFICIAL del 20 de Noviembre
de 1901, haciendo que todas las Corpo •

raciones, industriales, etc., se hallen pro-
vistos del surtido completo de pesas y
medidas, obligándoles, si no lo ,estuvie-
ren, á adquiridas inmediatamente.

Igualmente procederán ä dar ä esta
circular la mayor publicidad posible, á fin
de que en ningún caso puedan alegar ig-
norancia de las disposiciones en ella con-
tenidas las personas que vienen obligadas
por la Ley ä su cumplimiento.

Córdoba 30 de Junio de 1915.—El Go-
bernador, José Maestre Vera.

Circular núm. 2.092

Por el excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, en telegrama circular, se
participa que en dicho Ministerio ee ha .
tenido noticia que se perciben cantidades
por /a expedición de las guías de caballe-
rías á que se contrae la Real orden de 8
de Septiembre de 1878, servicio que ha
de ser gratuito y por tanto es ilegal y
punible toda exacción, cobro ó retribu-
ción que en consideración al mismo se
intente 6 se verifique.

En viata de edo, llamo la atención de
los señores Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, para que se abstengan de
percibir cantidad alguna y eviten la exi-
jan 6 acepten sus subordinados por la
expedición de las mencionadas guías, las i
cuales se extenderán en papel del timbre
de la clase duodécima facilitado por el
dueño de la caballería, procurando velar
en todo momento con asiduidad por el
perfecto cumplimiento de este servicio
entregando á los tribunales á quienes in-
currieron en cualquier traslimitación.

Córdoba 30 de Junio de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Dirección General de Obras públices

Núm. 2.068

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 12 de Marzo de 1915, esta Di-
rección general ha señalado el día 22 del
próximo mes de Julio, á las diez horas,
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de acopios para conserva-
ción y su empleo de los kilómetros 1 al
19 de la carretera de Priego al Salobral,
provincia de Córdoba, cuyo presupuesto
de contrata es de 27 52226 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras piblicas,

situada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas habites de oficina, de y de el
día de la fecha hasta las trece del día 17
de Tulio próximo, y en todo los Gobier-
nos civiles de Península, en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la

clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reseñándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta á la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego, y
además, se escribirá: (Propoaición, para
optar á la subasta de las obras de 	
de los kilómetros 	  de la carretera
de 	  en la provincia de 	  »,
la firma del proponente.

A la vez que este plego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: 'Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
Ja subasta de las obras de 	  de los
kilómetros 	  de la carretera de
	 a, y la firma del proponente. El
depósito deberá constituirse en metálico
6 efectos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos
6 en cualquierre de sus sucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de
280 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas á la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si,
terminado dicho plazo, subsistiase la
igualdad, se decidirá por medio de sorteo
/a adjudicación del servicio

Madrid 26 de Junio de 1915.—El Di-
rector General, A. Calderón.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal n úrea 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha 	  de
	  último y de las condiciones y re-
quisitos que be exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
.... de los kilómetros... • de la carretera
de 	  pr vincia ...., se compromete á
tomar á au cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción ä los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la can-
tidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente á la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Núm. 2.069

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc-
ción general ha señalado el día 22 del
próximo mes de Julio, ä las diez horas,
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de acopio para la conserva-
ción y su empleo de los kilómetros 1 al
,33 de la carretera de Jaén ä Córdoba,
provincia de Córdoba, cuyo presupuesto
de contrata es de 35.173 32 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
lländose de manifiesto, para conocirnien-

i
to del público, el proyecto en dicho Mi.
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en e; Nego-
4 ciado de Conservación y Reparación de
. Carreteras del Ministerio de Fomento, en
1 las horas hábiles de oficina, desde el día

1 
de la fecha hasta las trece horas del día

i 17 de Julio próximo, y en todos los Go-
R biernos civiles de Península, en los mis-

mos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, resefländose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y pob l ación y distrito, debiendo
exhibirse ésta á la presentación, para que
la confronte el receptor del iMiego, y
además, se escribirá: (Proposición, par 1
optar á la subasta de las obras de 	
de loa kilómetros 	  de la carretera
de 	  en la provincia de 	 »I Y
la firma del proponente.

A /a vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún ceso, cuya cubierta
dirá: ' Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de 	  de los
kilómetros 	  de la carretera de
	 a, y la firma del proponente. El
depósito deberá constituirse en metálico
6 efectos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos
6 en cualquiera de sus aucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de
360 pesetas

En el caso de que resulten dos 6 mas
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas ä la llana, duran-
te el término de quince minutos, entre
los autores de aquellas proposiciones, y
al, terminado dicho plazo, subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de sor-
teo la adjudicación del servicio.

Madrid 26 de Junio de 1915.—EI Di-
rector General, A. Calderón.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal núm . 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha 	  de
	  último y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
	  de los kilómetros 	  de la
carretera de 	  provincia de
se compromete á tomar á su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta auje•
ci6n ä los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se

exprese determinadamente la cantidad,
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente

la ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Núm. 2.070

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc-
ción general ha señalado el día 22 del
próximo mes de Julio, á las diez horas,

supuesto de contrata es de 37,306.26

Carpio, provincia de Córdoba cuyo are.

ción y su empleo de lis kilómetros 381
59 de la carretera de Torrecionjimeac al

de les obras de acopios para la conserva.
para la adjudicación en pEb ica b

"La. subasta se celebrará en los 
lércaPel.

su asts

nos prevenidos por la Ins trucción de
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha.
liándose de manifiesto, para co dn oecliraiaperoni
to del público, el proyecto en dicho Mi.
nisterio y en el Gobierno civil
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne.
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas hábiles de oficina, desde el
día de la fecha hasta las trece horas del
día 17 de Julio próximo, y en todos 

iO3

Gobiernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel eellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, resaliándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu.
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y diatrito, debiendo
exhibirse ésta á la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego,y ade.
más, se escribir: eProposicións, para op.
tar á la subasta de las obras de loe kiló.
metros de la carretera de 	 en la reo-
vincia de 	 ›, y la firma del propo.
riente.

A la vez qae este pliego cerrado se

presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: (Resguardo de depósito de 	
peaetas para garantir la proposición para

la subasta de las obras de 	 de los
kilómetros 	 de la carretel., de....
	 a, y la firma del proponente). El
depósito deberá constituirse en metálico

efectos de /a Deuda pública al tipo que
lea está asignado por las disposiciones vi-

gentes, en la Caja general de Depósitos
6 en-cualquiera- de sus sucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de
380 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 mas
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujai la llana, durante
el término da quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y sil
terminado dicho plazo, subsistiese la igual-
dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio,

Madrid 26 de Junio de 1915.—El Di-

rector general, A. Calderón.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según
,f e cehnate.r.a .. .. .......dula personal nürn 	

anuncio publicado con
	 último y de las condiciones y re.

para 
la 2131itliCaci6n en pública subasta de les 0btadSie

quisitos que se exigen

;a. .
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. de los kilómetros.... de la carrete-

	 , provincia de ....... , se
compromete á tomar ä su cargo la ejeco-

ción de las mismas con estricta sujeción
ä los expresados requisitos y condiciones
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el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desech a toda proposición en que no sead 
exprese determinadamente la cantidad,

en pesetas y céntimos, escrita en letra,
pOr la que se compromete el proponente

la ejecució n de los obras, así como to-

da aquell a en que se ariada alguna cláu-

sula).
Fecha y firma del proponente.

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido ä bien resolver, de conformidad
con lo dispuesto en el Real decreto de
30 de Abril último, se anuncie en el tur-
no de concurso de tras . ado entre titula-
res de la misma asignatura, que lo sean
en virtud de oposición, la provisión de
la Cátedra de Lengua y Literatura caste-
llana del Instituto general y técnico de
Cáceres,

De Real orden lo digo 1 V. I. para su
conocimiento y efectos procedentes. Dios
guarde ä V. 1. muchos años. Madrid, 16
de Jonio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
--

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-
nido bien resolver, de conformidad con
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de
Abril último, sobre provisión de Cáte-
dras, se anuncie en el turno de concurso
previo de traslado entre auxiliares de la
misma asignatura, que lo sean en virtud
de oposición, la Cátedra de Historia N.

toral y Fisiología é Higiene del Instituto
general y técnico de Ciudad Real,

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos Aus. Madrid, 17
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLL ANTES.

Señor Subsecretario de este Miaisterio.

(«Gaceta» 25 de Junio 1915.)

Subsecretaría

Se halla vacante en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Barcelona
la Cátedra de Geometría analítica que ha
de proveerse por concurso de traslado,
conforme á lo dispuesto en el Real decre-
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden
de esta fecha.

Pueden optar ä la traslación los Cate-
dráticos numerarios de Universidad que
habiendo ingresado por oposición 6 por
concurso, desempenen 6 hayan desempe-
ñado en propiedad asignatura igual ä la
Vacante.

También podrán concurrir los Auxi •

liares que tengan legalmente reconocido
este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios, ä
este Ministerio, por conducto y con iti.
forme del Jefe del Establecimiento donde
sirven, precisamente dentro del plazo i m-
prorrogable de veinte dias, ä contar des-
de la publicación de este anuncio en la
< Gaceta de Madrid».

Este anuncio deberá publicarse en los
<Boletines oficiales» de les provincias y
P or medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la

Nación; lo cual se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongen que
así se verifique desde luego, sin ms avi-
so que el presente.

Madrid , 16 de Junio de 1915.—El Sub-
secretario, SUvela.

((Gaceta» 25 Junio 1915).

Se halla vacante en el Instituto gene-
ral y técnico de Granada la plaza de Pro-
fesor de la asignatura de Caligrafía, que
ha de proveerse por concurso de trasla-
do, conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 30 de Abril de 1915 yleal
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Profe-
sores niamararios del mismo grado de
enseñanza que desempeñen ó hayan des-
empeñado plaza igual á la vacante y que
lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios, ä
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del jefe del Establecimiento donde
sirven, precisamente dentro del plazo
improrrogab e de veinte días, á contar
desde la publicación de este anuncio en
la «Gaceta de Madrid».

Este anuncio se publicará en los «Bo-
letines oficiales» de las provincias y por
medio de edictos en todos los Estableci-
mientos públicos de enseñanza de la Na-
ción; lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan que así
se verifique desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid 16 de Junio de 1915.—El Sub-
secretario, Silvela.

((Gaceta) 24 Junio 1915).

AYUNTAMIENTOS
VILLAVICIOSA

Núm. 2.087

Don Francisca Fidel Escobar Carretero,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamianto de
mi presidencia tiene en proyecto la ena-
genación en pública subasta del edificio
perteneciente al municipio, sita en la ca-
1 e Carnecerías nümero 2, que está desti-
nado matadero público, por no reunir
condiciones para este objeto ni para Din-
gün otro servicio municipal dado su es-
tado ruinoso y sus pocas dimensiones y
con el fin . de poder construir con su im-
porte una casa matadero en el radio de
esta población.

La venta se hará en pública subasta,
poe el precio de 1.47604 pesetas, cuan-
do menos y conforme al pliego de condi-
ciones que se halla de manifiesto en lä
Secretaría de este Ayuntamiento, luego
que sea aprobada y autorizada la enage-
nación por el excelentísimo sefior Gober-
nador civil de la provincia.

Lo que se hace público por medio del
presente para que llegando á conocimien-
to de los vecinos de esta villa formulen
ante Ja Corporación municipal las recla-
maciones que estimen convenientes, cu-
yos derechos podrán aquedoa ejercitar en
el improrra gable plazo de quince días,
que principiarán á contarse desde la in-

serción de este edicto en el Boleare Ort-

CIAL,

Villaviciosa ä 26 de Junio 1915.--Fran-
cisco F. Escobar,

MONTILLA
Núm. 2.088

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde pre-
sidente del excelentísimo Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminados los repar-

timientos generales sustitutivos de Con-
surnos, por déficit del cupo y del presu-
puesto correspondiente al año e.ctual, que-
dan de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días häbiles,á contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el BOLSTIN OFICIAL, para que
los contribuyentes en ellos comprendidos
puedan examinarlos y formular contra los
mismos las reclamaciones que creen per-
tinentes á su derecho.

Montilla 28 de Junio de 1915. —Arito-
nio Jaén.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.089
Don José Millán Fernández, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido apro-

bado por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia previo dictämen favorable del se-
ñor Regidor Sindico, el proyecto del pre-
supuesto extraordinario formado para el
año actual, en cumplimiento del artículo
8.° de la vigente Ley de presupuestos,
comprensivo de otras consignaciones pa-
ra las obras de ensanchamiento del lna-

mado Callejón del Lobo y pago de la pen-
sión concedida ä la viuda y huérfanos del
difunto Corvador de este municipio don
José Navajas Bravo, queda desde esta fe-
cha de manifiesto en la Contaduría mu-
nicipal para que durante el plazo de quin-
ce días pueda ser examinado y deducirse
contra el mismo las reclamaciones que es-
timen convenientes.

Castro del Rio 28 Junio de 1915.—Jo-
sé Millän.

MORILES
Núm. 2.090

Don Antonio María Agräz Albalá, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la Cor-

poración municipal de mi presidencia
previa censura del Regidor Síndico el
proyecto del presupuesto extraordinario
formado para dar cumplimiento en el
presente año á lo dispuesto en el artículo
8.° de la Ley de presupuestos del Estado
de 26 de Diciembre de 1914 y cubrir
otras atenciones del ordinario vigente,
queda expuesto al público ea la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por término de
quince días, á contar desde la fecha del
presente, ä fin de que durante dicho pla-
zo pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen, y aducir contra el mis-

mo las reclamaciones que crean oprtenae.
Monjes 29 de Junio de 1915.—Anto-

nio M. Agraz,

Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real decreto de 17 del actual, Jefe de
Administración de cuarta clase del Cuer-
po Pericial de Contabilidad del Estado,
Tenedor de libros de la Sección de Lo-
terías de la Dirección general del Tesoro
público, ä don Fernando López y López,
que desempeña dicho cargo, con la cate-
goda de jefe de Administración de cuar-
ta clase del mismo Cuerpo.

Dado en San Ildefonso ä veinte de ju-
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugallai.

Vengo en nombrar, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 5.° del Real
decreto de 17 del actual, Jefe de Admi-
nistración de cuarta clase del Cuerpo Pe-
ricial de Contabilidad del Estado y de
Sección de la Intervención civil de Gue-
rra y Marina y del Protectorado en Ma-
rruecos, á don Pedro Gárate y Pera, Jefe
de Negociado de primera clase del mis -

mo Cuerpo, Tenedor de libros de la In.
tervención especial del Protectorado de
España en Marruecos.

Dado en San Idefonso ä veinte de Ju-
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
EI Ministro de Hacienda,

Gabino Bugallal.

, Vengo en nombrar, de conformidad
i con lo dispuesto en el art. 5.° del Real

decreto de 17 del actual, Jefe de Admi-
nistración de cuarta clase del Cuerpo

1 Pericia! de Contabilidad del Estado, Te-
nedor de libros de la Intervención de la
Ordenación de Pagos de Instrucción pú-
blica y Fomento, ä don Ignacio de Inza

Cnartero, Jefe de Negociado de prime-
ra clase del mismo Cuerpo, Tenedor de
libros de la Intervención de Hacienda de
la provincia de Madrid.

I 	 Dado en San Ildefonso ä veinte de Ju-
nio de mil,povecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino

---
Vengo en nombrar, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 5.° del Real
decreto de 17 del actual, Jefe de Admi-
nistración de cuarta clase del Cuerpo Pe-
ricia! de Contabilidad del Estado, Tene-
dor de libros de la Intervención de la Or-
denación de Pagos de Gracia y Justicia y
Gobernación, a don Miguel Delgado y
Jiménez, Tefe de Negociado de primera
clase del mismo Cuerpo, Tenedor de li-
bros de la Sección de Cerillas de la Re-
presentación del Estado en el Arienda-
miento de Tabacos y Dirección Ge.neral
del Timbre y Giro Mütuo y del Monopo-
lio de Cerillas.

Dado en San Ildefonso ä veinte de Ju-
n o de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino BngalIal.

1

(«Gaceta» 22 Junio 1915).

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tro'

Vengo en nombrar Gobernador civil
de la provincia de Segovia ä don Miguel
Fernández Jiménez, electo para igual car-
go de la de Alava.

Dado en Palacio ä veintiuno de Junio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Ministerio de Cultura 2024
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil
de la provincia de Toledo á don Javier
Millán, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 2.077

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.
Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del que refren-
da, se sigue expediente á instancia del
Procurador don Enrique de la Cerda, en
nombre del Excelentísimo señor don Gui-
llermo Pickman y Pickman, Marqués de
Pickman, para justificar el donainio de la
finca siguiente:

Una haza de tierra calma, al pago de
la Cruz de Juarez 6 del Pretorio, proce-
dente de la huerta Nueva ó del Hoyo, tér-
mino y primer ruedo de esta capital;
lindera por Norte con terrenos de olivar
del cortijo de Sartorio, propia hoy de don
José Delgado Martínez, que antes fueron
de don Isidoro Martinez; por Este y Sur
con terrenos de la vía férrea de Córdoba
I Madrid, zona del vivero de la Estación
de la Compañía ferroviaria de Madrid,
Zaragoza y Alicante, y al Oeste con el
camino de la Cruz de Juarez, bajo cuyos
límites se comprendía ochenta áreas y
ochenta centiáreas de extensión superfi-
cial, equivalentes á una fanega, tres cele-
mines y tres cuartillos y cuarenta y ocho
metros cuadrados de tierra lel marco de
esta población.

Y en cumplimiento á lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se cita á las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio solicitada, para que en el
término de ciento ochenta días, contados
desde la inserción del presente en el Bo.
LETIN OFICIAL de esta provincia, compa-
rezcan en los autos, personándose en for-
ma, para hacer uso de su derecho.
Dado en Córdoba á veinticuatro de Junio

de mil novecientos quince.—Mariano

cenciado Pedro Fernández Pintado.
Gonzalez de Andia.—El Secretario, Li- 

1

BUJALANCE

Núm. 2.078

Don Ramón de Cózar y Vargas Züñiga,ll 
Jaez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridades civiles y mili-

tares y agentes de la policía judicial de
la naci6n, procedan a la busca, captura y
detención de un individuo conocido por

Manolitlo el de los ojos chicos», vecino
de Córdoba, y cuyas demás circustancias
se ignoran, y caso de ser habido, sea
puesto á disposición de este Juzgado, con
las seguridades debidas; pues así lo tengo
acordado en el aumario que me hallo ins-
truyendo por hurto de caballerías de la
propiedad de don Francisco León Corre-
dor, en término de esta ciudad.

Dado en Bujalance ä veintiuno de Ju-
nio de mil novecientos quince.—Ramón
de Cózar.—El Secretario, Juan de Villa-
señor.

CÓRDOBA

Núm. 2.079

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q, D. g.), exhorto y requiero á to-
das las autoridades de la nación, para
que procedan ä la busca y rescate de
los mulos reseñados al final, sustraídos el
veintiseis de Abril último, del cortijo
Sierrecita, propios de don Fernando Ari-
za Villalva; poniéndolos en su caso ä die.
posición de este Juzgado con ilegítimos
poseedores.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de
junio de mil novecientos quince.—Ma-
riano Gonzalez de Andía.—El Secretario,
Licenciado Pedro Fernandez Pintado.

Reseña

Un mulo, 1'50 de alzada, capa negra,
y otro castaño oscuro, rabicano por todo,
1'48 de alzada, ambos capones, de tres
años, con el hierro Fénix Agrícola V-11
en la nalga izquierda.

AGUILAR

Núm. 2.083

Don Luis Marra -Lopez y Zulueta, Juez
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles, militares y
agentes de policía judicial, procedan ä la
busca y ocupación de un arado de hie-
rro, marca jabalí, con enjero de madera;
dos mantas de lana; dos bozales negros
de correa con antojeras, y en ellas las le-
tras F. y V., que como de la propiedad
de don Sanliago Félix Valderrama, fue-
ron hurtados de la casilla Nueva, término
de Monturque, el veintiuno del actual,
poniéndolos caso de habidos, ä mi dispo-
sición, con poseedores legítimos.

Aguilar A veinte y ocho de Junio de
mil novecientos quince.—Luis Marra-Lo-
pez.--El Secretario, Joaquín de Heredia
y Crespo.

BUJALANCE

Núm. 2.082

Don Ramón de Cazar y Vargas Züñiga,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial de la
nación, procedan la busca, ocupación y
remisión en su caso ä disposición de este
Juzgado, con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima adquisición, de una potra
cuyas señas se expresan al final, de la

propiedad de Lucas García Blanco, de
estos vecinos, la cual desapareció en la
noche del veinte y cuatro del actual, del
sitio llamado (Cañada de las Norias., de
este término municipal, cuando iba en di-
rección al cortijo de « A,bolafia del Ca-
mino», conducida en unión de otras, por
Rafael García León.

Dado en Bujalance ä veinte y seis de
Junio de mil novecientos quince.—Ra-

món de Cózar.—El Secretario, Juan de
Viilaseñor.

Señass de la caballería

Uria potra de dos años de edad, un

metro cuarenta centímetros de alzada,
pelo castaño oscuro, raza española, hierro
F. G. en la nalga izquierda, cabos ne-
gros, calzada de la pata izquierda y el
hierro de la Compañía (La Alianza Agrí-
cola» en el cuadril izquierdo.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.086

Don Cándido Rodríguez Fernandez, Se-
cretario del Juzgado municipal de esta
villa.
Certifico: que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado, por orden de la Superioridad, di-
manante del sumario número 158 del año
1913, por hurto de gallinas, ha recaido
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
diapositiva, son como siguen:

Sentencia.—En Villanueva del Duque
A veinticinco de Junio de mil novecientos
quince, el señor don Rafael Jiménez Cas-
tillejo, Juez municipal de la misma, for-
mando Tribunal con los Adjuntos don
Fulgencio Benítez Arévalo y don Donato
Gonzalez Palomo, habiendo visto estos
an os de juicio verbal de faltas por hur. o
de cinco gallinas de la propiedad de Pru-
dencio Benitez Moya, de estos vecinos,
contra los procesados José Gonzalez Cas-
tilla (a) Quinito, Joaquín y José Valiente
Muñoz (a) Gatos, Ignacio Benito A zafia
(a) Cano y Juan Fernandez Montenegro
(a) Chindo, el primero natural de Llerena
y vecino de la misma, de treinta y seis
años de edad, soltero, jornalero, sin ins-
trucción y que ha sido condenado por
hurto; el segundo, natural y vecino de
Belrnez, de veintisiete años de edad, ca-
sado, minero, sin instrucción ni antece-
dentes penales; el tercero, natural y ve-
cino de expresado Belmez, de veintiseis
años de edad, soltero, minero, sin ins-
trucción ni antecedentes penales; el cuar-
to, natural de San Pablo de los Montes
(Toledo); vecino de Pueblonuevo del Te-
rrible, de cuarenta años de edad, casado,
jornalero, sin instrucción ni antecedentes
penales, y el quinto, 6 sea el Juan Fer-
nandez, natural de Hinojosa del Duque,
vecino de Belmez, de cuarenta y nueve
años de edad, casado, jornalero, sin ins-
trucción ni antecedentes penalty , y el
Ministerio Fiscal.

Vistos el párrafo primero del artículo
seiscientos seis del Código penal, el ter-
cero del quinientos noventa y uno del
mismo cuerpo legal y demás de general
aplicación, por unanimidad,

Fallamos: que debemos condenar y
condenamos ä los procesados Joaquín y
José Valiente Muñoz (a) Gatos, Ignacio
Benito Azafia (a) Cano y Juan Fernández
Montenegro (a) Chindo, á la pena de seis
días de arresto A cada uno, que extingui-

rán en el Depósito municipal de esta 1
Ha, y al Juan Fernandez además á
ta de cinco pesetas, que hará efectiva
papel de pagos al Estado, pérdida del
ma intervenida, que por no ser de las F
hibidas se le dará en este Juzgado la 

i
versión que la Ley autoriza, y á todos
por iguales partes al pago de las costal
gastos de juicio, quedando exento de 1
na el José GonzaIez Castilla (a) Quini
por haber sido ya condenado por la Scq
rioridad según aparece del testimonio
ejecutoria que obra por cabeza de es
diligencias.

por esta
A 

esta nuestra sentencia defi
tivamente juzgando, lo pronunciara
mandamos y firmamos,—R. Jiménez,
Fu'gencio Benitez.—Donato Gonzälez
Rubricados».Lo 	 to

concuerda a. la letra de su
original á que me he referido.

Y para que sirva de notificación en for-

ma á dichos condenados, cuyo actual pa-
radero se ignora, y su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, expido
la presente en Villanueva del Duque a
veintiseis de Junio de mil novecientos
quince.—Cándido Rodriguez.—Visto bue-
no: El Juez municipal, Rafael Timé.
nez.

Administracion de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las deu as
responsabilidades legales, de no p e.
sentarse los procesados que ä contim a-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la E u.
blicaci6n del anuncio en este periódico
oficial y ante el juez 6 Tribunal que

I se señala, me les cita, llama y emplaza,
encargändose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, pro( e-
dan A la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreg lo

los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de N a-

tina.
Núm. 2.085

RAMIREZ JIMENEZ, José, de veit

y cuatro años, soltero, vendedor, hijo

Antonio y Cándida, natural y vecino
Málaga; comparecerá, en el término
diez días, ante el Juzgado de inatrucci

de Aguilar de la Frontera, ä constituii

en paisión por la causa que se le inen

ye por tentativa de hurto.

Irapresos
En la imprenta de este peri

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato -

Imp. (La Opinión», Braulio Laportilla 6

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil
de la provincia de Guadalajara á don Pe-
dro Martinez Calvo, ex Diputado ä Cor-
tes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
• 	 ((Gaceta» 22 Junio 1915).
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